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DECRETO NQ 020/96 

VISTO: 

La nota NQ 0082/96 Defensoría del Pueblo, elevada por el Señor 

Defensor del Pueblo del Departamento Chilecito, ante el Concejo Deliberante, 

Doctor OSCAR FERNANDO SALCEDO, mediante la cual RENUNCIA en forma indeclinable 

al Cargo de Defensor del Pueblo y; 

(X)NSIDERANLX): 

Que el Cap. XVIIQ en su artículo NQ 167Q de la Carta Orgánica 

Municipal, establece la Creación en Juridicción del Concejo Deliberante la 

Defensoría del Pueblo.- 

Que la Ordenanza NQ 1.112/91 dispone que el Defensor del Pueblo y un 

Adjunto Defensor del Pueblo, serán designados por el Concejo De.iberante.-

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMEN'lC CHILECflO 

D E C R E '1 A 

Art. 1Q): ACEPTAR a partir del día 15 de agosto de 1.996 la RENUNCIA interpuesta 

por el Señor OSCAR FERNANDO SALCEDO D.N.I.NQ 16.781.232, al CARGO de 

DEFENSOR DEL PUEBLO del Departamento Chillecíto, que fuera designado.- 

Art. 22): COMUNIQUESE al interesado, notifiquese al Departamento Ejecutivo 

Municipal y a la Defensoría del Pueblo, publíquese en el Boletín 

Municipal y oportunamente archívese. -  

Dada en la Sala de Sesiones General Don 3os de San i4artin, riel 

Concejo Dliberante, a los Quince días del taes de agosto de nul 

novecientos noventa y seis.- 
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